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de los numerales 235 y 237 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, en virtud de que el Superior Jerárquico del puesto y Presidente del Comité Técnico de Selección, en modo 

alguno razonó su veto a la selección aprobada por el Secretario Técnico y por la Representante de esta Secretaría de la 

Función Pública ante el Comité, sino que única y exclusivamente expresó que " ... se considera que la candidata 

[Recurrente], no cuenta con los elementos suficientes para el desempeño del puesto de Jefe de Departamento de 

Atención Operativa, ... "(sic), según el Acta de Sesión en consulta, del rubro "VETO DEL PRESIDENTE(A) DEL CTS 

ARGUMENTO TÉCNICO DEL VETO" que en su parte conducente, señalan: 

" ... ACUERDO: 005 CTS 3!!.0/2017-CNP.17.021/15462. la Secretaria Técnica y el Representante de la Secretaría 

de la Función Pública emiten sus votos a favor de la candidata [Recurrente], con número de folio 28-77680 y 

el Presidente del Comité Técnico de Selección manifiesta su voto negativo y su deseo de ejercer su derecho 

de veto, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 37 y 40 fracción 111 de su Reglamento y el numeral 237 de la 

Disposiciones en la materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como en el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del servicio 

Profesional de Carrera, por lo que se emiten los siguientes: - ----------------·----------------------------------------------

El Presidente del Comité expresó que ejerce su derecho a veto en razón de los siguientes argumentos: 

Con base a los criterios de evaluación se considera que la candidata [Recurrente], no cuenta con los elementos 

suficientes para el desempeño del puesto de Jefe de Departamento de Atención Operativa toda vez que en la pregunta 

relativa al blindaje electoral se mostró con inseguridad y titubeante, sin plantear una estrategia suficiente ni un 

contexto adecuado, además de no mencionar las acciones específicas -de manera clara y suficiente- que la ley prevé 

para garantizar el principio de imparcialidad; por lo que en virtud de las características del puesto que se concursa, se 

pudiera generar posibles omisiones y/o fallas al personal que estaría a su cargo y que afecten la transparencia del 

programa." 

En razón de lo expresado por el Presidente del Comité Técnico de Selección se emite el siguiente: -------------------------

ACUERDO: 006 CTS 3!!.0/2017-CNP.17 .021/15462. El Comité Técnico de Selección se da por enterado de que 

el Presidente del Comité Técnico de Selección con fundamento en lo dispuesto en el artículo 74 de Ley del 

Servicio Profesional de Carrera; artículos 3 7 y 40 fracción 111 del Reglamento de la ley del Servicio Profesional 

de Carrera. que a la letra indica: "El superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo 

su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al finalista seleccionado por los demás integrantes 

del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 

correspondiente", y el numeral 237 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; ejerce su derecho de veto en contra 

de la C. [Recurrente], con número de folio 28-77680. ----------------------------------------------------------------------

Después de que el Presidente del Comité ejerció su Derecho de Veto, las integrantes del Comité Técnico de Selección, 

tomaron por unanimidad de votos los siguientes acuerdos:-----------------------------------------------------------------------

ACUERDO: 007 CTS 3!!.0/2017-CNP.17.021/15462. El Comité Técnico de Selección con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, declaró por 

unanimidad de votos al C. [Tercero Interesado] ganador del concurso público y abierto de la plaza denominada 

Jefe de Departamento de Atención Operativa, cuyo nombramiento como Servidor Público de Carrera tendrá 

efecto a partir del 01 de febrero del 2018, toda vez que de conformidad a las Reglas de Valoración General y 

de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

tr ao en el Sistema RHNet, obtuvo la calificación definitiva más alta en el Proceso de Selección. Lo 
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